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Núm. I.»
^  C^-V*%3

Deuda publica de España que gana réditos.
* X

/feWiíoí. Artículos. Capítalet.

i '-V-sJ

^7-999 9^5. Juros. . r r /-r
i  2 Q 9 A l l í ............................................. 1.2 0 0 .521 .565 .
0 0 0 8  527, Alcabalas; 4 unos por ciento y

/  servicio ordinario enagena-

r 5 ü  ‘ ‘ • 224.507.286.
0.02 3.036 . Recompensas de oficios ena-

í  < r» ■  .........................  aSo.ooo.ooo.
937 .^00 . Dote del infante don Pedro. . .  3o.ooo.goo.

2 .750 .311 . Creditos y censos de Felipe V . . 180.223 ó'o2.

l  ®.................... 1.525.686.964.
5 o . i á i . o 56 , Bienes enagenados de las ca

pellanías , obras pías y ma-
yorazgos..................................... 1.671.035.23a.

estrangeros. . 291.760.000.
2 5 .6 6 t .7 6 8 .  Idem nacionales.......................... 5 7 6 .8 6 8 .3 o 5 .
10.012,475. Fianzas de empleos, censos de 

9 r  P f« ‘Calares y depósitos. . . 134 ,703172 .
1 3 .7 7 r .6 r4 . Vitalicios _.............................. 167,032.608.
34.593.109. Al Banco nacional, cinco G re

mios , Filipinas, Provisiones 
______________  y  canal de Tauste. . . . .  502.451.539.

2 3 5 .9 6 6 .6 3 9 .
 ̂ 'JH

IfM





Núm. a/

Importe de la deuda sin interés, procedente de 
réditos no pagados, y  de la deuda fluctuante de

Tesorería.

D e los juros.........................................................
D e las íianzas.........................................
D e las obras pías.............................................
Vitalicios...............................................
Gremios............................................................... ‘
Batico.................................. ...
Empréstitos...................................................
Censos sobre el tabaco..................................
Idem redirnibles á particulares.....................
Préstamo del comercio de España 
Idem de los Propios. . . ,
Censos libres...................................... í , ,
D e los Vales........................................................*
Atrasos de Tesorería hasta el año de 18 1 5 ..
Cédulas de Consolidación...............................
Deuda fluctuante de Tesorería.

Suma de la deuda que no causa réditos. .

269 999 .725.
i . 666.425. 

651.703.728.
123 999 066,

73.392 5 1o. 
16^ .783 .5 i 5.
124 8 15.600. 

84  3 4 5 ,8  í 4.
38.504.340* 
24 960.C00. 
2 2 .3 6 o 000.
14-^4c>.ooo. 

887.059.480. 
•83^ 161.825 

35 ,0 0 0 .000 . 
900 .000 .000 ,

7 . 2 0 6 7 9 2 . 0 2 8 .

AToía N o se incluyen en esta lista ni en la anterior los 
atrasos e a deuda de Holanda , por hallarse pendientes de 
lo que el gobierno y las Cortes resuelvan acerca del modo 
desatislacerse, conforme á lo dispuesto por las mismas Cortes.
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Núm. 3.»

Líst¿i,de los arbitrios para el pago de intereses.

I P Todas las rentas, derechos y acciones propias de las 
encomiendas vacantes y que vacaren de las cuatro órdenes 
militares, inclusa la de san Juan de Jerusalen.

a o Los maestrazgos de las órdenes militares.
3.® Los productos de las fincas derechos y rentas de 

Inquisición.
4 .® El sobrante del producto de las rentas de los con

ventos y n)onasrerios, satisfechas las pensiones de los religiosos,
5 ® La vacante de los beneficios y prebendas eclesiásticas 

en toda la monarquía , y ademas una anualidad que paga
rán los ' provistos ene cuatro años según las disposiciones 
anteriores. ,

6.® Todos los arbitrios señalados* en las provincias de ul
tra mar á la antigua consolidación , mientras subsistan,

7.« Atrasos de la antigua consolidación.
8.® Gracias al sacar de España y Ultramar.
9.® Quinta parte de la limosna de la santa bula de la 

Cruzada.
1 o. La mitad de las vacantes de las mitras de España y 

Ultramar.
í í. Una anualidad de las pensiones de la órden de C á r-

los I I I ,  y la no satisfecha de las encomiendas de las órdenes
militares provistas

12. Las minas de plomo.
13 . Los economatos eclesiásticos.
14. Las minas de Almadén ^ sin perjuicio de las contra

tas pendientes.
1 5. Las minas de Rio-tinto.
16. Mil y quinientos reales por las gracias de hábito

en las órdenes militares, y en la de Isabel la católica, y 
dos mil por el uso de insignias esirangeras.

17. Los beneficios simples.
18. El producto de las fincas de obras pias y bienes se

cularizados, y el de los mostrencos , mientras no se vendan.
i 9. Los productos de la Albufera.



í

í

. 1

20, Los prodnctos de las fincas segregadas , como no ne
cesarias para recreo de S. M.

Los productos del valle de la Alcudia.2 1 .
2 2. La aplicación al establecimiento de todas las minas^ 

cuya propiedad según las leyes perteneciere al estado, ma
nejándolas por las reglas que un simple particular.

2 3. El importe de las rentas que produjeren las fincas
eclesiásticas que se agrogan al Crédito público, mientras no
se verifiquen sus enagenaciones.

24. El producto de los estados de la última Duquesa de 
Alba , y demas que se incorporen á la nación , y los que ha
ya de don Manuel de Godoy.

'2 5. Las rentas de las prebendas^ y de otro cualquiera
beneficio eclesiástico que disfrutan los individuos residentes 
fuera del territorio español, escepto los que se hallan em
pleados por el gobierno. ‘
, . 26. El patrimoniofjreal de Valencia, y cualquiera otra 
parte del reino.

 ̂ 2 7 . Negociación 'de maderas de Segura,
I o

líi x;
-•I
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N i i r n ,  4 .0

Lista de los arbitrios para amortización de la 
deuda.

I ?  Bienes pertenecientes á las temporalidades de ios jesniras.
2.® Los predios rústicos y urbanos de las encoíuiendas y 

de los maestrazgos de las órdenes militares, inclusa la de san 
Juan de Jerusalen, vacantes y que vacaren por muerte de los 
actuales poseedores , quedando nulas las gracias de las su
pervivencias.

3.® Las alhajas y fincas llamadas de la Corona , y las 
existentes en los sitios reales , no necesarias para el recreo 
de las augustas personas de SS. MM. y AA.

4.^ La mitad de los baldíos y realengos,
5.® Los estados de la última duquesa de Alba y demas que 

se incorporen á la nación.
6 °  El valle de la Alcudia.
7.® Los bienes estables pertenecientes á la Inquisición.
8.° Los bienes de los thonacales suprimidos, y los de 

los demas conventos regulares estinguidos por la reforma.
9.^ El valor de las fabricas nacionales de paños de Gua- 

dalajara , paños de Brihuega , cristales de san Ildefonso y se
das de Tala vera.

. ¿ 9* edificios nacionales no necfj^v'* " en Madrid
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INTINDENCIA DE EGERCITO 

CE granada.

Crédito público.
> i J í -

Circular,

" >

,L i Oi

excden tm m o señóf secrétnrio d'e Estado y  del D es-  
paclm  unw efsa l de Haei'enda tné dice kon fecha zq  de no
viembre deí año próxim o pasado lo tjue sigue.

- « t íG o n  esta feclia f»niunicQ d e  tea! órden á ja junta 
nacional del Credito público para su cumplimiento lo que si-

servido dirigirme el decreto sicruiente- =  
p .  Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución 
déla  monarquía española. Rey délas españas, á todos los que' 
las presentes vieren y entendieren sabéd ; que k sC ó ite s  han 
decretado lo siguiente : =  Las Cortes, usando de la facultad 
que se les concede por la Consiituciótrí han decretado

ARTÍCULO PRIMERO.

jLr deuda nacional S6 compone de croditos con interés y 
crédicbs sin él,-
-  * ART. 3.0

V 'Los créditos con intei'és y su valor aproximado son los 
que resultan de la lista-núm. i,®

ART.
 ̂Lbs créditos que no gozan in te r^  están comprendidos bajo 

las denominaciones y cálculos aproximados de que informa la 
lista núm. p *  ̂ -

’ * * " ART.
¿L ..Los inferéses anuales de los créditos son del tres, el cuatro,
el cinco, el seis, el siete, el ocho y el nueve por cierno, y desde
ahora en adelante se reducirán todps aLcinco por ciento, aumen
tando ó disminuyendo los-capirál?s“Vespecti va mente para que 
los tenedores péifciban siempre la iriistílá cántidad de réditos esti- 
.palada; pero cdátído se amohicen hatá por su primitivo valor, 
el cual se espresárá en los cfédirds ¿Ib* dedr su procedencia,

ART. 5.0
A  e§te fin y el de purificar la deuda , descargarla de lo que 

haya caduííadó, y reteñei* ycancefat*Tb5 créditos que pertenez-



can al estado por las providencias teinadas y que se tomaren tób
elos los acreedores nacionales, ya sean por capitales y réditos no 
pagados, ó ya por sueldos, pensiones, suministros ó cualquiera 
otro título anterior á i.® de Julio de este año presentarán los do
cumentos que los acredite á la Junta nacional del crédito público 
6  á sus comisionados en' las provincias, para que se reconozcan 
por medio de la contaduría de reconocimiento y estincion, ó es
pidiendo á su favor los competentes nuevos documentos, sobre 
cuya puntualidad se hace particular encargo á las oficinas.

ART. 6.0 V- V
Serán reconocidos los créditos legítimos contra el estado, 

aunque hubiesen sido presentados á la liquidación durante la do
minación del gobierno intruso , y existaii en cédulas hipoteca
rias ú otra especie de papel, con tal que su procedencia sea 
anterior á la ir.rupcion. ¿e los franceses en la península.

t ART. 7.®
Estos documento* serán de dos clases: créditos con interés, 

y  créditos sin interés. ’ ' - 1
-^RT, 8.^

Los acreedores que no presenten sus documentos á liqui
dar y renovar antes de i® de jiilio de 1821 , ya no po
drán hacerlo  ̂ n i sus ^réditos ser reconocidos sin un decreto 
especial de las Cortes, ó que estas proroguen el plazo.

,  , -A R T . 9 .0  T

La oficina de liquidación espedirá S  favor de estos acre
edores una certificación que acredite la presentación de los do
cumentos , y les servirá de resguardo interino, y para los usos 
de que se hablará mas adelante’ mientras no se liquiden.

• f

V ART. 10.
Los intereses de la deuda que los gana se pagarán religiosa

mente, en i.o de julio y i.o de enero de: cada año por mitad, 
con los productos de los arbitrios que ya estaban señalados, se 
señalan ahora y resultan de la lista núm. 3.®, y de los demás
que en lo sucesivo se señalaren, empezando en julio de 1821^

ART. I I
Los capitales de la deuda sin interés serán extinguidos" con

l  '



/  1

1 .

l , .

los bienes y fondos que refiere la lista núm. 4.® , y los que en 
lo sucesivo se aplicaren á este objeto por medio de la venta en 
pública subasta sin admitir otros , y ménos dinero efectivo.

ART. 12.
Estas ventas podrán hacerse á pagar en plazos por terceras 

partes; la primera de contado al consumar el contiato ; la se
gunda dentro de un año , y la tercera dentro de dos , prefi
riendo sin embargo en la subasta al que mejore los plazos y 
las condiciones , y sobre todo al que pague de pronto: los re
mares á plazos se consumarán inmediatamente , otorgándose las 
escrituras de venta , j  poniendo en posesión de las fincas á los 
compradores, reconociendo estos á favor del establecimiento del 
Crédito público el dos por ciento anual sobre el valor en ta
sación de las fincas que no pagan a l ,m o m en to ,é  hipotecán
dolas al seguro del valor principal y réditos.

, ART. i 3.
Los dueños de créditos con interés que quieran estinguirlos 

por este m ed io ,,podrán hacerlo eligiendo ántes de i.o de julio 
de 1821 entre los,dos partidos de consolidar sus créditos ó pa
sarlos á la deuda sin interés.

■ ' ... ^
ART.^ri4. -  ’ ■ ‘

Los que elijan lo primero serán inscriptos en el gran libro 
de la deuda consolidada qu?ja  junta nacional hará abrir, y re
cibirán en lugar de los documentos que posean , los eauivalen- 
tes que se titularán; ,Inscripciones de la deuda consolidada: 
estas- inscripciones serán de cuatro clases, á saber: 2 0 0 0  rs , 
6üoo , 1 0 0 9 0  y 2 0 0 0 0 .  f . .«

ART. i 5.
Para que los, tenedores de vales queden en plena libertad 

de hacerlo quem as les acomode del contenido en los dos ar
tículos anteriores, se restituyen todos los existentes á la clase 
de comunes, y se pagarán en papel los réditos de ios no con
solidados desde que se pasaron á esta clase en i 8 í 8 , v c o n  
metálico los de consolidados. '

ART. 16
Se esceptuan del contenido de los tres artículos anterio

res los vitalicios, cuyos capitales mueren con los poseedores



y los créditos pertenecientes á manos muertas, ó que no pue
den hacer uso libre del capital; pero no los que pertenez
can á individuos de ellas ó rentas de las mismas.

ART. 17.
En la liquidación y espedicion de nuevos documentos se ten

drán presentes las declaraciones siguientes: primera, la deuda de 
capitales é intereses pertenecientes á los propios y pósitos de la 
monarquía se retendrá y será incorporada ala masada bienes 
nacionales : segunda, todos los bienes raices , derechos, rentas y 
acciones de capellanías vacantes y que vacaren, que no son de 
llamamiento de familias, ermitas, santuarios, cofradías, herman
dades , memorias ó fundaciones ( que no estén espiritualizadas» 
y hagan parte de la congrua de los ministros del a l ta r ) ,  y 
cualquiera otro establecimiento piadoso ( que no sean hospi
tales en egercicio de enfermería ó de hospitalidad doméstica, 
hospicios, casas de espósitos y de educación , y pertenencias 
de familia, ó personas particulares, ó dotes para casar don
cellas ) quedan desde ahora aplicados á la estincion de la deuda 
pública, y la junta nacional del Crédito público se posesio
nara de ellos , los vetjderá , y los administrará mientras no se 
vendan pagando las cargas de justicia, pero no se egecutará 
en ultramar á los labradores, mineros y demas por los ca
pitales que bayan^ tomado de las obras pías y conventos á de
pósito irregular y cierto rédito anual , mientras lo paguen con 
puntualidad : te réé ra , por consiguiente los capitales de los bie
nes vendidos de estos mismos establecimientos , y los réditos 
vencidos (  menos los que se deban á capellanes ) se retendrán 
y amortizarán,‘ y lo mismo se hará con los de monacales: 
cuarta, la junta presentará- á las Córtes en la legislatura de 
marzo próximo un estado demostrativo y esplícito de lo que 
queda muerto y vivo de esta gran partida de la deuda nacional: 
qu in ta , el Banco nacional de san Carlos, la compañía-de Fi
lipinas y los cinco Gremios recibirán en pago de todo lo que 
se les debe el número de créditos equivalente, para que re
partiéndolos los dos primeros entre sus accionistas, y el último 
enue os dueños de imposiciones en aquel fondo , puedan ins- 
cribirse á la deuda consolidada , ó á la sin interés por lo res
pectivo a la que actualmente los g o z a , conforme á lo dis- 
puesto en los artículos 11 y la .
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ÁRT. i8 .
Se revoca y anula la cédula y órdenes reales que prohi

bían el agio de. los vales y papel moneda » y será libre la 
ci-rculacion de todo crédito al caiíibio y valor que le den los 
honib.ces y las. cirGUnslancias; y las pegociaqiones y contratos 
de tpda especie estarán sujetos á las gondiciones> y  en estipu- 
lacioaes que qqieran Jos gaismps.

■ r

. ART. 19
Se admitirán coo^pra de bipues nacionales las certi

ficaciones que acrediten estar presentadas para liquidar y re
conocer ,en la , oficina dé; liquidación en j el plazo y términos 
señalados títulos ó  dociinijntos de créd ito; con lacircustan- 
cia (de que no se consumará^el contrato h^sta que hecha la 
liquidación y reconocimiento de los títulos que refieren las cer
tificaciones > se presenten ;en pago , á cuyo fin se liquidarán 
con preferencia absoluta en todos los casos que ocurran , afian
zando ej disitador la quiebra.

■ ^ ,  A R T . ^ 0 . ^  :

 ̂ $e formará un^|oudq^ desamortización para estinguir pro
gresivamente la deuda consolidada cprt loS’> arbitrios siguient-s: 
primero j el sobrante anua.lj,del rendimientc^ de los arbitrios 
señalados* y que se señalen para el pago de los intereses de 
la deuda consolidada, se aplicará por medio de un sorteo ó 
lotería á la estincjon' del nfimero do inscripciones que quepan 
en la cantidad sobrante, entrando todas en ,suerte : segundo, 
los edificios y fincas nacionales que r no ofrezcan cómoda y  
Util salida en .1̂ s u b a s t a s p  rifarán á créditos consolidados en  
la cantidad correspondiente á su valor en esta especie de mo- 
ledaí, tercero ,, los censos consignativos y reservativos, en fi-  
téusis, foros , -rnisas y , pensjone^  ̂ y t(tda carga perpetua ó  
temporal que pertenezca á la nación ó al Crédito público poc 
a reforma de los regulares, bienes de patrimonio real , p er-  

lenencias de. la inquisición , redención tíe cautivos , tempora
lidades de los jesuitas , obras pias  ̂ s^ntu^rio^, memorias y fun
daciones que están aplicadas y se apliquen al pago de la deuda 
pública , y gravicen sobre bienes y rentas de dominio parti
cular,  podrán redimirse con cfpditos cor)solidados: cuar^to, 
los capitales de la' renta , que se conocen gon el nombre de 
regalía de aposento sobre las casas de ftjadjid, se podrán re*>



A m j.
:;Uá-N

dimir con créditos consolidados : quinto , ignalirente se po-* 
drán redimir con créditos consolidados las rentas que se co
nocen con el nombre de población de Granada y cánones, 
que pagan los pobladores de Sierra-m orena y nuevas pobla
ciones de Andalucía: sesto, se aplican á este fondo de amor
tización las deudas á tesorería por lanzas y mcdias-anaras 
hasta fin de 1 8 1 9 ,  que los deudores podrán satisfacer con 
créditos consolidados desde aqui á enero de 1 8 2 2 ,  en la 
inteligencia de que pasado este plazo no se admitirán sino 
en efectivo: séptimo , sé admitirán á los puebles créditos 
consolidados en pago de los atrasos que les resultaren 
hasta fin de 1 8 1 9 ,  despues de egecutadas las determina
ciones que tomen las Córtes con respecto á otros medios 
de descargarlos.

ART. 2. 1 .
Estas redenciones de las cargas, que sean tempora

les ó redimibles á voluntad de los que las sufren , se ha
rán á razón de treinta y  tres un tercio- al millar; y al 
respecto de sesenta y seis y dos tercios los foros, enfi- 
téusis y cualquiera otra carga perpetua por su naturaleza 

•" y '  por la constitución del contrato, y jos capitales de unas 
y  otras en créditos consolidados se entregarán á la junta 
nacional del Crédito ptíblico, y quedarán amortizados.

1 ART. aa.
La junta nacional del Crédito ptáblico cuidará de la ege- 

cucion de este decreto y de todos los demas que se di
rijan á estinguir la deuda , pagar sus réditos progresivos, 
y establecer el crédito nacional, y habrá dos consultores 
letrados que nombrará la misma para que pueda consul
tarlos sobre puntos legales que ocurran en la enagenacion 
de bienes nacionales y redenciones de censos y cargas.

ART. 33.
La independencia de esta junta en cuanto al manejo 

de los fondos no se opone á que esté , como estará, bajo 
la inspección y vigilancia suprema del gobierno, por cuyo 
conducto se ha de comunicar con las Córtes , y á cuya au
toridad toca proponer para las plazas de directores , y 

ar curso á las propuestas para contadores generales que han 
■de hacer estos y proveer aquellas.



ART. 24.
La junta presentará á las Cortes en la primera legislatura 

un plan de administración y operaciones de su cargo, y 
una planta de oficinas en la capital y en las provincias, 
empleados y sueldos para que se fige el sistema y ase
gure el buen servicio y manejo de los fotidos compati
blemente con las economías que reclama la situación de 
la monarquía,

A R T .aS .
El gobierno y la junta del Crédiro público por s í , y 

con aprobación de las Cortes en la parte que no esté en 
sus facultades, tomarán todas las medidas necesarias para 
la pronta liquidación y reconocimientode la deuda de ul
tram ar, y para la administración y venta de los bienes 
que por el actual decreto deben aplicarse en aquellos pai- 
s e s , como en la -península , a la estincion de su deuda, 
informando á las Cortes en.Ja próxima legislatura acerca de 
la parte que convendrá que se exija en metálico en las 
ventas de dichos bienes en aquellas proviiu ia s , con todo 
lo demas que le parezca oportuno sobre este asunto.

ART. 26.
Para que el plan del Crédito público pueda ser ege- 

cutado en u ltram ar, se establecerán dos juntas subalter
nas , una en Mégico para toda la América septerunonal 
é islas adyacentes : y otra en Lima para la meridional, 
compuesta cada una de tres individuos , con las oficinas 
necesarias, para que se gobiernen y obren en sus ter
ritorios del mismo modo y bajo las mismas reglas que 
la junta nacional de la península,

ART, 27.
Estas juntas subalternas dependerán de la junta nacio

nal , se entenderán con ella , y les serán en todo respon
sables de la observancia y egecucion de las órdenes da
das y que se dieren para la incorporación y venta de las 
fincas aplicadas al crédito nacional , bajo las mismas re
alas que en la península , y anualmente dirigirán las cuen
tas y estados en el modo y forma que la junta nacional 
jazp-ue conveniente. Madrid 9 de noviembre de 182^0.==; 
José María C a l a t r . a v a presidente, =  Marcial Ancbnio L o -
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p ez , diputado secretario. =  Miguel C o r té s ,  diputado se
cretario. Por tanto , mandamos á todos los tribunales 
justicias, gefes, gobernadores y de mas'autoridades, asi ci« 
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan g u ard a r , cumplir y ege-  
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento , y dispondréis se impri
ma , publique y circule. =  Señalado de h  real mano. =  en 

 ̂ / y _ nueve de noviembre de mil ochocientos
y e )n te .= A D .Jo sé  Canga A rgüelies^D e real orden lo traslado
á y .  S. para su inteligencia y efectos correspondientes ”

■ ' Lo que''com único á V V . acompañándoles copia de
las cuatro listas que ^se citan para  su debido conocimiento,
V' que disponga . se instruya de todo e l vecindario de ese 
pueblo. c >

D io s , guarde á V F . muchos años. Granada 4  de 
E nerO 'de 1821, ■

Pedro Miranda,

-  : í

UNrVERSTARU

Sres, del Ayuntamiento Constitucional de


